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En la Ciudad de México, a cuatro' deenero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigúiente: 

Constancia Número de Registro 
Resolución de ocho de noviembre dé-dos mil diecisiete, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el.presente recurso de reclamación. 

Sin registro 

'trece horas con cincuenta y cuatro minutos del tres de 
aSéción deTrámite de Controver(-~-Yt. Constitucionales y 

íonalidad dIubsecretaría Gene 	Acuerdos de este 

ieciocho. 

Vista I r6íLción de cié ta,dibtadapor la Primera Sala de este Alto lo,
Tribunal ¿'efi la que se declara proceden 4 Lro infundado el presente 

recurso de reclamación, se ordena:siinotificacióri por oficio a las partes 

y envíese cópia cetificada aF .incidé 4ç- uspensiñ de la controversia 

constitucional 168/2017, para los efctos legales que'haya lugar.  

Cúmplase y, en su opo 	i'd, rchivese este expediente como 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma 	Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Napión, quien actúa 

con el licenci.o Raf. 	sello Cetiña, Secretario Genr. qdé Acuerdos de 
1 

este Alto ib,4n\al que d 

üPR.E\//CL(II 	k 	J5TCL'\ D[ 

a cuatro de enerode dos 

 
 
 
 
 


